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L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I.ss leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoiETlBEB OFICIALES se han de mandar al Tefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica lodo» loa dia* excepto laa domingo» 

P R E C I O S D E S U B S C B I P C I O S I 

En esta capitel, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho peseta* cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numera suelta SO) céntimo» de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia, continúan en esta Clorte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 
T COBRANZA DB LA CONTRIBUCIÓN 80BBB 

LOS EDIFICIOS Y SOLARES (1) 

O Los edificios qne estén constrnídos 
¿ mis de un kilómetro de ls población en 
terrenos desecados en las colonias agr í 
colas por el desagüe de lagunas, pantanea 
ó sitios encharoadoa, si la colonia agrícola 
fué declarada exenta de contribución, ó 
se aminoró ésta, antes de que se promul
gara la l e j de 30 de Junio de 1892. 

El tiempo de exención será de quince 
años si se hallan construidos en terrenos 
destinados al cultivo de huerta, cereales, 
prados, legumbres, ralees ó plantas i n 
dustriales y viñedos; de veinte si están 
plsntados de árboles frutales; y de treinta 
si lo están de olivos, almendros, algarro
bos, moreras ú otros arbustos snálogos. 

D Los edifioios construidos á más de 
un kilómetro de la población en terrenos 
que desde tiempo inmemorial permanecie
ron sin aprovechamiento, ó ouyo oultivo 
estuvo interrumpido durante quince años, 
si ls concesión de beneficios psra estos te
rrenos fué aoordada con anterioridad al 
dia eu que empesó á regir la ley de 30 de 
Junio de 1892. 

El tiempo de exenoión será de quince 
snos si los terrenos donde están empieza-
dos se destinan al oultivo de huerta, ce
reales, prados, legumbres y raices ó plan
tos industriales; de veinte años si están 
plantados de viñedos ó árboles frutales; 
7 de treinta si lo están de olivos, algarro
bos, moreras ú otros arbustos semejantes. 

Psrs lss exenciones que determinen 
los lelrss li, C y D se comenssrá á con -
tor el tiempo, no desde la feoha de la oons-

(1) Véase el BOLETÍN de ayer. 

trncción de los edificios, sino desde la en 
que ae otorgaron los beneficios de la ley 
sobre fomento de la población rnrsl . 

Cuando á unos mismos edifioios corres
pondan simultáneamente dos ó más exen
ciones de las estsbleoidas en lss letras B, C 
y D de este articulo, se entenderá que dis
frutan únicamente la de mayor duración. 

Art. 4.° Los edifioios y solares com
prendidos en la zona de ensanche de las 
poblaciones tributarán oon sujeción á las 
reglas siguientes: 

A Se oonoede á los A j untamientos de 
Madrid y Baroelono, conforme á lo esta
blecido en el art. 13 de la ley de 26 de 
Junio de 1892. 

1. ° E l importe de la oontribuoión so
bre edificios y solares que durante treinta 
anos deban satisfacer laa fincas compren 
didss en la zona general de enssnche, de
duciendo en osda año para el Estado una 
suma igual á la quo percibiese ó debiese 
percibir por aquel concepto en el ano eoo
nómioo anterior al en que ambos ensau • 
ches comenzasen á disfrutar del expresado 
recurso. 

2. ° Los reoargos ordinarios municipa
les durante igual periodo de treinta años 

3. ° Un recargo extraordinario do 4 por 
100 sobre el líquido imponible qoe corres
ponda á las finoas comprendidas en el en
sanche. 

li Los demás Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes gozarán de 
los mismos dereohos consignados en la 
letra A , entendiéndose reducido á veinti
cinco sños el plazo aeñalado en los núme
ros i . ° y 2.° 

C A los efectos de este reglamento el 
período de treinta anos expresado en la 
letra A ss contará: psra las finoas existen
tes, desde el día mismo en que terminen 
los veinticinco años señalados por los 
artículos 3.° 7 19 de la ley de 22 de D i 
oiembre de 1876, y para lss que después 
de la expresada fecha hayan quedado ó 
queden comprendidas en la legislaoión 
especial del ensanche, desde qne oada una 
deba tributar por aquel conoepto. 

Los veinticinco años expresados en la 
letra B empezarán á oontarae desde que 
se haya publicado ó se publique en la 
Gaceta de Madrid el decreto autorisando 

el enaauehe, 7 des ie la promulgsción de 
la ley de 29 de Junio de 1864 respecto de 
lss poblaciones en que ls autorización es
tuviese concedida oon onteriorldad. 

Si en uno ó más de los años transcu
rridos desde que han debido tener aplica
ción laa leyes de enssnche no hubiese per-
oibido algún Ayuntamiento el importe de 
la oontribuoión qne se le concedió por d i 
chas leyes, se entenderá prorrogsdo el ex
presado plazo por el tiempo necesario psra 
completar los veiotioinoo y treinta anos 
de la concesión. 

D E l recargo extraordinario á que se 
refiere el núm. 3 de la letra A será exigi
óle en Madrid y Bsroelona durante veinti
cinco años, contados desde la fecha en que 
cada finca haya comenzado ó deba comen
zar á contribuir. En las demás localidades 
durará su exacción hssta que estén c u 
biertas por los respectivos Municipios to
das las obligaciones á que haya dado l u 
gar el estsblecimiento de servicios públ i 
cos en ls zona de enssnche; no pudiendo 
en ningún caso exceder para oada propie
tario de veinticinco snos, contados desde 
que se publicó la ley de Ensanche de 22 
de Dioiembre de 1876 en cuanto á loo edi
ficios existentes, y desde que con arreglo 
á lss leyes deba la finca oontribuir res
pecto á las construidas ó que se constru
yan posteriormente. 

E A lss Empresss y particulares que 
cedan gratuitamente á los Ayuntamientos 
de Msdrid ó Bsroelona la totalidad de los 
terrenos necesarios psra una oalle, plaza, 
paseo ó trayecto parcial, costeando además 
los desmontes, construyendo las alcanta
rillas y estableciendo los ser violo* de ace
ras, pavimento y alumbrado, se les con
donará el importe de la contribución sobre 
los edificios, el de los recargos municipa
les ordinsrios y extrsordinario que ten
drían que satisfacer sus finóos en la vía de 
que se trate por el tiempo y en la forma 
que el Ayuntamiento determine, oon apro
bación del Gobierno en Consejo de Minis
tros. 

F A los propietarios ó Empresas que, 
oediendo gratui tamenteá loa Ayuntamien
tos de que trsta la letra anterior la totali
dad del terreno de sn pertenencia desti
nado á vía públioa, costeen algunos de 
aquellos servicios, se les oondonsrán los 
reoargos ordinarios y extraordinario co
rrespondiente* á las respeotivaa fincas por 
el número de añoo que el Ayuntamiento 
aouerde, oon aprobación del Ministerio de 
la Gobernación. 

G A loo propietarios que sólo cedan á 
los oitadoo Ayuntamientos gratuitamente 

el terreno para via públioa, se los condo
nará en la misma forma proscripta para 
el caso snterior el recargo extraordinario 
por el número de anos que el Ayuntamien
to determine, siempre que la cesión llegue 
á ls mitad de lo que les pertenezca en la 
vía de que se trata. 

H A las Empresss ó particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella cedan 
á oualquiera de los Ayuntamientos, ex
cepto los de Madrid ó Barcelona, la pro
piedad de los terrenos necesarios psra ca
lles y plssss, oostéen sus desmontes, cons
truyan las alcantarillas 7 establezcan laa 
aceras, empedrados 7 alumbrado, se les 
entregsrá, ó condonará en su caso, por el 
Ayuntamiento respectivo el importe de l a 
oontribuoión sobre los edifioios 7 solares y 
los reesrgos municipales ordinarios 7 ex
traordinario por el tiempo 7 en la forma 
queel Ayuntamiento determine, con apro
bación del Gobierno. 

I A los propietarios ó Empresas que, 
sin costear las obras mencionadas eu la 
letra procedente, oedan en propiedad á loe 
Ayuntamientos en la misma mencionados 
los terrenos necessrios para la via p ú 
blica, se les condonará por el Ayunta 
miento respectivo el reoargo extraordina
rio si la cesión llega á la quinta parte 
del solar que ha de tener fachada sobre la 
via qne se abra al servicio público, ó s i 
pagan, según tasación perioial, el n ú 
mero de pies correspondientes hssta com
pletar la expresada quinta parte, cuando 
sea menor la poroión que el Ayuntamiento 
haya de tomar. 

J Tienen derecho á la condonación i 
que se refiere la letra precedente, en cuen
to ol terreno que ocupan sus edificios, 
los propietsrios que los tuvieran ya cons
truidos á ls publicación de ls citada ley 
de 22 de Dioiembre de 1876, oi pagan a l 
Ayuntamiento la oantidad que resulte 
capitalizando al tipo de 10 por 100 e l 
importe de dioho reoorgo municipal ex
traordinario, con la limitaoión que en el 
articulo 14 de la expressda ley se con
signa. 

CAPÍTULO II 
Producto integro.—Liquido imponible.— 

Tipo de gravamen.— Cupo para el Teso~ 
ro.—Recargos municipales.—Gastos da 
cobranza.' Reglas para determinarlos.—* 
Contribución. 

Art . 5.° Produoto integro de un edifi-
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«lo ó de on solar es el totol importe de les 
rentes qoe eoaelmeote produce ó es sus-
eeptible de producir. 

No pnede, por oooslgaieote, rebajare® 
de este totel Importe ls psrte que algunos 
ioqoillnos sstisfsoen sepsrsdsmeute de* 
alquiler, eomo eoste de elumbredo, agua, 
portería y otros servieios. 

Art . 6.° Líquido imponible es le oan
tidad que resulta, rebajando del produeto 
integro la que le Hacienda oaloule eomo 
gastos de conservación y oomo minoraoión 
de rente por el tiempo qoe puedo estar 
desalquilado todo ó parte del edificio ó 
solar. 

Art . 7.° Tipo de gravemen es el tsnto 
por ciento, legalmente declarado, que se 
Impone á la riqueza líquida. 

Haciendo uso de le eutorissción que 
concede el Gobierno el ect. 29 de le ley 
de 5 de Agosto de 1893, se fija en el 17'ÍJO 
por 100 el tipo de gravamen para aquellos 
pueblos que tengan aprobados sus Regis
tros fiscales de. edlfioios.y solares antes 
del 15 de Abr i l próximo. 

El de los demás se determinará eon 
arreglo á lo qoe estableoe ls primers dis
posición transitoria de este Reglamento. 

Art . 8.° Cuota pera el Tesoro es le 
eentidsd qoe resulta obteniendo del liqui
do imponible el tonto por oiento que re
presenta el tipo de grevameo. 

Art . 9.° Recargos munioipales son los 
aumeutosque pueden imponer los Muni
cipios psrs cubrir sus atenciones. Son de 
dos oleses: ordinsrio, que es el que grsva 
l a riquesa en general; y extraordinario, el 
que grava Bolamente la de los edificios y 
aclares comprendidos en lss tonas de en
sanche de las poblseiones. 

E l primero, ó sea el ordinario, consis
te para los propietarios veoinos en el 16 
por 100, oomo máximun, sobre la euots 
psrs el Tesoro, y psrs los hacendados fo
rasteros que no tengan deelerada por el 
A} untamiento la consideración de veci
nos en el 12*80 por 100, como máximun, 
aobre dicha cuota del Tesoro. 

En el caso de que los Municipios no 
impongan los tipos máximos, se cuidará 
de que entre los reosrgos á los veoinos y 
los reosrgos á los forasteros exista ls pro
porción de 16 á 12*80 que represente 
exactamente ls deduoión de le quinte 
porte del líquido imponible. 

E l segundo, ó sea el extraordinario, 
consiste en el 4 por 100 sobre el liquido 
imponible. 

Del importe de los recargos munici
pales deduolrá la Haoienda el 5 por i 00 
eomo premio por gastos de administra
ción, investigación y cobranss. 

Art . 10. Premio de cobranza y gastos 
de oomprobsoión es ls osntidsd que se 
destino para atender á estos servicios. 
Consiste en el i por 190 sobre el liquido 
imponible. 4 

Art . 11. Contribución es la suma de 
le cuota para el Tesoro, de los recargos 
municipales y del premio de oobrsnss y 
gsstos de comprobscióu. 

Art . 12. Para determinar el produoto 
íntegro de los edificios se tomarán ec 
ouenta: el término medio del totel precio 
anual del arrendamiento, según los con-
tratos del último quinquenio, á ser posi 
ble; e| precio en venta; el tsnto por 100 de 
^producción que se regule en le localidad; 
el resultado de anteriores evaluaciones, y 
el que hsysn ofrecido lss eomprobsoiooes 
practicadas. 

Art. 13. Le bsse psra imponer contri
bución á un edificio debe ser le cantidad 
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que produsos eu rente ó le que debe pro
ducir ouendo ses susceptible de arrenda
mientos ó disfrutes que notoriamente apa
rezcan desdeñados ó mol establecidos por 
el propietario. 

No puede, pues, tenerse en cuenta el 
msyor ó menor alquiler que una flaca 
produce por circunstancias reconocí la
mente excepcionales y transitoria», sino 
el que ordinsrismente eo susceptible de 
dsr. 

Art . 14. E l produoto íntegro de un edi
ficio, por reducido qne ses su utilidad, no 
deberá bajar nunoe de ls que se regule por 
producto lutegro á una tierra de labor de 
igual cabido y de le mejor olese del tér
mino munioipe), sin deduoir los gastos de 
cultivo, pero sí lo ouerts parte de su i m 
porte. 

Art . i5 , El producto integro de los so-
lores que dan reata consistirá on el total 
importe de ésts dursnto el ano anterior. 

E l de los que no la producen se asimi
lará s l que corresponda á upe tierre de 
labor de igual cabida y de le mojor oíase 
del térmiao manioipsl, en la forma que se 
determina eo el srtíoulo enterior. 

Ba ningún ceso podrá señalarse á los 
solares eomo produoto íntegro meoor can
tidad que la que expresa el párrsfo prece
dente. 

Art. 16. E l líquido imponible de loa 
edifloios y solares ae fijará oon sujeoión á 
lss siguientes regles: 

A De ls renta anual que se obtengo de 
los edificios destinados á hsbitsoión, ó de 
la que se osículo que deben producir, so 
deducirá uue ouarta parte. 

B Del produoto íntegro que ae obteoga 
de los edificios ocupados exclusivamente 
por establecimientos industriales, se reba
jará una teroera parte por huecos y repa
ros y otrs teroera parte por la maquinaria, 
artefactos ó aparatos destinados á ls i n -
dnstris, siempre que éstos se hallen arren
dados en unión de ls finca. 

C Cuando una parte de los edificios 
esté destinada á habitación y otra á indus
tria fabril, se calculará el líquido imponi
ble del total sumando los líquidos imponi
bles, que con srreglo á las letras A j B 
oorrespondan á esds uns de les partes. 

D Los testros y circos se evaluarán 
por el totel de la renta que rinden y repre
senten, así el edificio oomo su decorado, 
mobiliario, eto.; pero se rebajará de dioho 
total la mitad. 

E Las plazas de toros y los frontones 
se evaluarán en igual forma que los tee 
tros y oireos; pero le rebojo consistirá en 
dos quintas partes. 

F Los edificios destinados á otros usos 
se asimilarán á los más análogos entre los 
expresados. 

/ / E l líquido imponible de los solarse 
será sn produeto integro. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O . C I V , L 

Monte» 

E l dia 6 do Marzo del oorrionte afio, y 
á las dooe de su m s ñ s n s , se subsstará en 
públioa lioitaeión y con las formalidades 
establecidas, en ls Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Fuenoarral, y en el 
Distrito Forestsl de Madrid, oomo depen
dencia de este Gobierno oivi l , bsjo ls pre
sidencia del Sr. Iogeniero Jefe de Montes, 

Febrero de «894 

por delegsoión de mi autoridad, el apro
vechamiento de csss dorsnte siete anos, 
del monte denomlnedo Val delata-, perte
neciente á dioho pueblo, bajo el tipo, y 
oondioiones que se hallan de manifiesto 
en el expresado Distrito y en l s Seoreterie 
del citado municipio de Fuenoerrel. 

Medrid 30 de Euero de 1894.=El Go
bernador, Agállese,. 

Eo el díe 14 del proseóte mea y á, 
las dooe de su mañana, so celebrará 
oon lss formalidades establecí das, en la* 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Caneaoie, le cuarto aubaata del aprove
chamiento de leñas del monte denomi
nado La Solana, perteneciente á dicho 

pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de loi 
pliegos que se hallan de raanitiesto en l f t 

Seoreterie del expresado municipio de 
Ceneneie. 

Lo que se enuneie el públioo psrs co
nocimiento de los lieitadores. 

Msdrid i .° de Febrero de 1894.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miobeleos. 

L a t i n a 
218 Candido Villarejo Ayllón.—Sol

dado sorteable por haber resultado útil* 

Arganda 
21 José Maris Gnzmán Fresneda — 

Exoeptusdo: reoluta en depósito ó condi
cional. 

Distr i to Forestal de M a d r i d 

Eo el dís 14 del presente mes, y á 
las ocho de sn mañana, se celebrará con 
ras formal i ds des establecidas, eo le Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Ca-
nenoio, la tercero subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
La Horcajada, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo, J condiciones de toe 
pliegos quo se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expreeado munioipio de 
Ceneneie. 

Lo que se enuncio el público pare co 
noel miento de los lieitadores. 

Madrid 1.° de Febrero de t 8 9 i . = E l 
Ingeniero Jale, Bernabé Miohelena. 

En el día 14 del presente mes, y á les 
nueve de sn mañana, se oelebrerá con lss 
formalidades establecidas, en le Ssls Con
sistorial del Ayuntamiento de Cañonera, 
le teroera subssts del sprovechamiento de 
pastos del monte denominedo Los Colla
dos, perteneciente á dioho pueblo, bsjo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
bollan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado municipio de Cenenoia. 

Lo que se snuneia sl público pere co
nocimiento de los lieitadores. 

Msdrid 1.° de Febrero de 1894.=*E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelens. 

En el díe 14 del presente mes y á les 
dies de su msñsns , se oelebrsrá oon las 
formalidades estsblecidss, en la Sola 
Consistorial del Ayuntamiento de Canea
oie, lo teroera subasta del aprovechamien
to do pastos del monte denominado Laa 
Gargantillas, perteneeiente á dioho pueblo 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Seorete
rie del expresado munioipio de Canencia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los lieitadores. 

Msdrid 1.° de Febrero de 1894.—E1 
Iogeniero Jefe, Bernabé M i o h e l e n a . 

En el día 14 del preaente mes, y á lss 
onoe de su mañana, se oelebrsrá oon lss 
formalidades establecidas, en la Solo Con 
sistorisl del Ayuntemiento de Ceneneie, 
la teroera subssts del aprovechamiento de 
pastos del monte denominedo Le Solena, 
pertooeoleute á dicho pneblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se bailan 
de manifiesto en ls Secretaría del expre
sado munioipio de Ceneneie. 

Lo que ae anunoia al público pare co
nocimiento de los lieitadores. 

Medrid 1.° de Febrero de 1894. = El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Mioheleoe. 

En el dia 14 del proseóte mes y á l is 
dooe de su mañana, cclebrsrá oon las for-
mslidsdes establecidas, en ls Ssls Goo-
slstorisl del Ayuntsmiento do Colmeos-
rejo, ls teroera subssts dol aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
Tiestaa Cebezas, perleueoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que ae hallan de meniflesto en la 
Secretoria del expresado munioipio de 
Colmenarajo. 

Lo que se ennnois s l públioo psrs co
nocimiento de los lieitadores. 

Msdrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 
ingeniero Jefe, Bernsbé Mlcheleoa. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Enero de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerto Romi l lo .—Fernándes Mora

les. —Borrallo.—Talavera.—Pí y Arsoa-
ga.—García Gordo.—-Negro y Rojo.—Al
varez. 

Abierta la sesión, á laa dies de ls ma
nsos, se leyó y fué aprobada el aota de Ii 
anterior, 

Ocupándose la Comisión de resolver 
Incidencias de quintas del reemplazo últi
mo y revisión de los de años snteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Recmpkuto de 1893 

Hospital 
159 José Otero Gousález. — Soldado 

sorteable por haber eessdo so exoepoión, 
205 Pedro Pesosdor Platas. — Talla 

1*495 mm.: excluido totalmente. 

Buena vis t a 
369 Julián Piqueras Martin. — Pen

diente de justificar su exoepoión. 

Palacio 
6 Pedro Isidoro Soto Cebriáo.—Reclá

mese filiación del hermano que sirve eo 
el ejército de Filipinas. 

194 Trifóa Gabriel Candela Sotillo.-
Exoeptusdo: recluta on depósito ó condi
cional. 

250 Bernardo del Corroí Uceda. —Sol
dado sorteable por haber resultado útil. 

Hospioio 
362 Polieerpo Días de le Rose.—Sol

dado sorteable por beber manifestado sl 
psdre que el defeoto lo padecía antes de le 
deolsrsoión de soldados. 

371 Rsfsel de Cristóbal del R im
pendiente de curación ea el Hospital ds 
Sso Juan de Dios. 
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Cenicientos 
¡i Rafael Ampuero Lago. — Soldada 

»orteabla, por haber re aullado i t i l el he r» 
ta*QQ: 

Fuenearral 

4 Toribio Calixto Seas Lope».—Pen
diente de curación ea el Hospital p r o v i n 
oial. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1892 
t i * • * 

Univers idad 

309 César Canas Porto.—Ofioiese al 
Sr. Direotor del M a n i c o m i o ie Ciempozue 
los. á na de <IV0 cumpía lo qne dispone la 
Real orden do 15 de Julio de 1878. 

Universidad 
406 Jusn Guijarro Gouzález.—Soldado 

sortesble. 

Torrejón de Ardoa 

13 Juan Manuel de Mesa del Hoyo.— 
Vuelve á observación. 

San Lorenzo 
19 Miguel María Isidro Martínez Dra

ga.—Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Universidad 

146 José Osles Blamoo.—Indftil: ex
cluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884 

Univers idad 

56 José Serafín Fsñenáo Galdo.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Hospicio 
28 Hilarión Muñoz Calderón.—Talla: 

1*500 mm. :. exento de responsabilidad 
oomo oompreodido en el art. 88 de l a ley. 

Q u i n t o s d e o t r a s p r o v i n c i a s 
Reemplazo de Í882 

Oviedo.—Gangas de Tinco 
Manuel Garcia de Va Puente.—Talla: 

1*700 mm.: roeonooido út i l . 
Solevantó la ses ión .=EI Vicepresi

dente, Miguel Hathet y Co)oma.=El Se 
««tirio, Camilo Pozzi. 

Madrid 

Secretaría:—Negociado 3." 
En cumplimiento A l o dispuesto en el 

arttoulo 29* de las Ordenanzas munioipa 
los. de esla v i l l a , se anuncia a l públioo que 
por aouerdo de este Excmo. Ayuntamien
to, feoha 17 del actual, ae ha concedido 
l icencia á D. I s idro García Y a r a , para es • 
tsbleeer une carbonería ea lar cacar núme
ro 9, de la oalle de Campomanes, toda vea 
que sn i n s t a l a c i ó n se h a l l evado A efeoto, 
eon arreglo i lo dispuesto en laa mismas. 

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 4 . = E 1 Se
cretario general, FraneUce Ruano. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•toar é publica s« basta el arrendamiento 
I» oosa r ú s t i c a , sita en el Parque-ds 

Madrid, por tiempo de oinoo a ñ o s , al t ía» 
ü « i.OOfrpesetas cada año. 

Loa licitadores c o u s i g n a r á u previa-
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 1.000 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en, U Tesorería de V i l l a , aaom-
pañando i loa resguardos que procedan de 
laa mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio monieipal establecido; y el rema
tante la definitiva de 2.000 pesetas, que 
le aeré devuelta á la terminación del con
trato previa la c e r t i f i c a c i ó n correspon
diente. 

L a subssta tendrá lugar el día 27 de 
Febrero de 1*894, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la Tercera 
Casa C o n s i s t o r i a l , bajo la presidencia del 
E x c e l e n t í s i m o Sr. Aloalde ó Autoridad en 
quien delegue;, hallándose de mani f ies to 
loa- pliegos de condiciones en cate Secre
tar ía Negociado Central, de una 4 tres de 
la tarde todos los días, no feriados que 
medica hasta el de l remate. 

Lo que so anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Enero de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D. quo vive.. . enterado de las condi
ciones para la subasta en pública l ici ta
ción del arrendamiento de la casa r ú s t i 
ca, sita en el Parque de Madrid, a n u n c i a 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
del día . . . de... de..., oooforme en un todo 
eon las mismas, se compromete A tomar A 
su cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á ellas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á tipo 
eon la oantidad en letra). 

Madrid... de . . .de . . . i 89... 
(Firma del proponente.) 

Belmonte de Tajo 
Según lo p r even ido por el art. 10 del 

Real decreto de 4. de Febrero de 1893, y 
terminado el registro fiscal de fincas ur 
banaa de este distrito; queda expuesto al 
público por término de quince días, eo l a 
Serete ría de este A y u n t a m i e n t o , psra 
qae durante dicho período puedan los 
contribuyentes presentsr lss reclamacio
nes, que crean justas sobre el mismo; pues 
pasando dicho plazo no serán atendidas. 

B e l m o n t e de Tajo 26 de Enero 1894.= 
Bl' Alcalde, Eulogio-CaSaberas. 

Oo r oed i 1 la 
Con objeto de proceder á l a formoción 

dial opéndioe al amillaramiento para el año 
económico de 1894 á 95, se s e ñ a l a oomo 
plazo para la presentación de altas y bajas 
hasta el 15 de Febrero próximo; los partea 
anona panados de los tí tulos de propiedad y 
demás requisitos que marea la ley, se 
presentsrán en ests S e c r e t a r í a , dentro de 
dicho plsso, y pasado no serán admitidas. 

Cercedilla 25 de Enere de 1894. = E1 
Alcalde, Hipólito 3. de Hiere. 

Bl Berrueco 
Para que lo Junta pericial de esta v i 

l la , pneda formar el apéndice al amillara
miento oorreepoadiente al año económico 
de 1894 á 95¿ los contribuyentes en este 
término, presentsrán en la Secretaría, 
dentro del término de treinta d í a s , s i de 
esta fecha, lee relaciones de sita y baja que 
baya sufrido su p rop iedad , debiendo 
presentar los documentos que justifiquen 
haber pagado los dereohos á la Haoienda, 
d» lo contrario no podrán ser atendidas. 

B l Ber rueco á 20 de Enero de 1894.= 
01 Alcalde, Mariano Moa tero. 

Oargaatilla 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 10 del Real decreto de 4 de Fe
brero de 1893, y terminado el registro 
fiacel ds fincas urbanas de este distrito, 
queda expuesto al públioo, por término da 
qninoe días, ea euyo tiempo ae presenta
rán ouantas r e c l amac iones ae estimen per
tinentes. 

Gargantilla á 27 de Enero de 1894.=»» 
E l Alcalde, Víctor Velaseo. 

Humanes de Madrid 
Todos los terratenientes en este t é r 

mino municipal, que durante el aSo 
eoonómieo pasado hayan experimentado 
variación en ao riqueza contributiva, 
presentsrán basta el dia 15 de Febrero 
relaoiones por duplicado que lo acrediten, 
estas acompañadas del título de propiedsd 
que justifique bsber satisfecho los dere
chos á la Haoienda; expirado el plazo, se 
formará el apéndioe oon los que oe hayan/ 
presentado parando á loa morosos el per
juicio que haya lugar. 

Humanes de Madrid 28 de Enero do 
1894.=E1 Alcalde, Juan H e r n á n d e z . 

Lia Aoeveda 
Con objeto de proceder 4 la formación 

del apéndice al amillaramiento para el 
año eoonómieo de 1894 á 95, loe contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción enr su riquesa presen taran relaciones 
por du picado acompañadas do loa docu
mentos que acrediten la alteración, en 
término de quinoe días, á contar desdo el 
que aparezca este Ayuntamiento en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L a Aceveda á 26 de Enero de- 1894.= 
E l Alcalde, Domingo Garcia. 

Torrejón do Ardoz 

Para que la Junta perioial do esta v i 
l le pueda ocuparse en la formación del 
apéndice á los amillaramientos que han 
de servir de base del repartimiento de l a 
oontribuoión de inmuebles, oultivo y ga
nadería de eota v i l l a , se haoe preciso qae 
los contribuyentes de este término, pre
senten en la Secretaría de esta Corpora
ción, acompaña las de los documentos que 
lo justifiquen, las relaoiones de altas y ba
jea que haya sufrido su propiedad dentro 
del término de quince días, al de la fecha 
en que aparezca este anunolo inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL do l a provinoia, pues 
transcurridos, no serán admitidas por más 
justas que sean. 

Torrejón de Ardoz 25 de Enero de 
1894. m» José Rodrigues. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados ds primera inatanoia 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de inatruoción del distrito de 
Buenavista de esta Capital, por el presente 
se cita, á I s ido ra Añorga Heselss, de 
veintiún sños de edad, soltera, para 
que el día 10 de Febrero próximo, y hora 
de las trea de su tarde, oomporesoa ante 
eote Juzgado, para la praotloa de una d i l i 
gencia en el s u m a r i o que en el mismo se 
instruye, por el delito de lesiones, contra 
Ramón Jiménes y Jiménez; bajo spefol-

bimiento que do no comparecer, la p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar en dereoho» 

Dado en Madrid A 26 de Enero de 
1894.=V 0 B . W o z o = E l actuario, M e 
tías A r a m i a . 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso y Mazzetti, Juea de 
inalrueción del distrito de Buenavista ds 
esta Corte. 

Por la presente se cits, llama y e m 
pieza á Jesús B e r m ú d e z Lago, psrs que eo» 
el término de diez d í a s , que empezarán á 
contarse desde el siguiente al ea qae ten
ga lugar l a inseroión de la presente en l e 
Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avieos 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oom
parezoa ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda en la causa que oontra él 
se sigue por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de uo comparecer le pa
r a r á el perjuicio á quo haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde. 

A l a ves enesrgo á laa A u t o r i d a d e s 
procedan á la busos y captura del referido 
Jesús Bvrtnúdoz> Lsgo, que habitó an las 
oelles de Olózsga, núm. 8 y Amparo, 31 
y que en oaso de ser habido, lo conduzcan 
A la Cárcel Modelo á mi d i s p o s i c i ó n , d á n 
dome de ello el oportuno avias. 

Dada en Madrid á 26 de Enero ds 
1894.= V.° B.°=*Pozo. = E l actuario, 
Matíao Arauda. 

CONGRESO 

En virtud de providencia feoha de hoy 
dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del d i s t r i t o del Congreso, se ssoon de 
nuevo á la venta ea pública subasta 36 
tierras y viñas sitas en término de Horta-
leza y Fuenearral, en precio de 18.821 pe
setas 20 céntimos, pa r a ouyo aoto ae ha 
señalado doble y simultáneamente en eete 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, n ú m . 1, y eu Colmenar Viejo, el 
día 28 de Febrero próximo á laa doce de 
su mañana; advirtieodo que los bienes sa 
sacan á subasta alo suplir previamente le 
falta de títulos de propiedad; que ea a m 
bos Juzgados quedan de manifiesto la de
claración pericial donde consta la exteo-
sión y linderos; que no se admitirán pos
turas que no cubran lss dos terceras par
tes-de l a cautidad expresada, y que pere 
tomar parte en la subssta deberán los l i 
citadores consignar previamente en le 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Madrid 30 de Enero 1894.=V.° B.°=-
Et Sr. Jaez, Mart ín .=E1 E s c r i b a n o , A n -
totin Valdés. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 20 
del aotual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en el expediente promovido en dicho 
Juzgado y Esoribania del qae refrenda £ 
donde c o r r e s p o n d i ó por reparto, á inatan
oia de Doña Ramona Maria del Carmen 
Balleater y Slnué?, sobre que se la declere 
heredera abintestato de su l ia c a r n a l Doña 
María del Pilar Sinnés y Navarro, n a 
tural de Zaragoza, easada, escritora, hija 
de D. Pedro y Doña Flora, y de esta v e 
c i n d a d , se anunoia por el presente l s 
muerte sin testsr de ests, y el nombre y 
grsdo de parentesco de su sob r ina la Doña 
Ramona Moría del Carmen Balleater y 
Sinués, que reolama su h e r e nc i a ; y ae 
flama 4 loa que ae crean coa igual ó mejor 



derecho poro que oomptresoon eu ol Juz
gado A roolomorlo dootro de treinta diaa. 

Madrid 22 de Eoero 1894.-=V.# B.°=» 
Emil io Méndez. =»El Esoribano, Celestino 
de Floros. 3 

UNIVERSIDAD 

En cumplimieoto á lo mandado en 
providenoia de este dís por el Sr. Jues de 
Iostruooión del distrito de ls Universidad, 
on virtud ds lo ordensdo por lo Superio
ridad, so oita á los testigos Marcelino 
Ruis, que habitó oalle de Galileo, número 
3, teroero; Dimaso Gorrera González, que 
• i r í a oalle de Sen Germán, núm. 3, bajo 
número 7; y Marte Ciertos Fernández, 
domioillede en el anterior, para qoe el 
día 6 del próximo mes de Febrero, á la 
une de su tarde, comparezcan ante le A u 
dienoia provinoial de < ata Corte, i deola
rar como testigos sl juioio oral que en di
oho día y hora ha de oelebrarae de la cau
sa formsds en este Juzgado oontra Antonio 
Gundin Cassdo, por hurto; bajo la multa 
de 8 á 30 pesetas. 

Y pare su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL do-esta provincia, extiendo la pre
aente que autorizo en Madrid á 27 de 
Enero de 1894.=E1 Esoribano licenciado, 
Vicente Moreoo. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José María Espunes y Aldanesi, 
Juez de primera instanoia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el proseóte edicto bago saber que 
habiéndose cesado por D. Bruno Rosario 
Robredo en el cargo de Proourador que 
ha venido desempeñando en este Juzgo-
do, se haoe presente psra que en el té r 
mino de seis meses, A contar desde la i n 
seroión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provincis, puedan hacerse las 
reclamaciones que contrs él hubiere, todo 
de oonformidsd A lo prevenido en el sr
tíoulo 884 de la Ley Orgánica del Poder 
judioial, pues asi lo teogo aoordado en 
providenoia de esta fecha, diotada en el 
expediente que al efecto me hallo instru
yendo en virtud de orden de la Excelen
tísima Audienoia Territorial de Madrid. 

Dado eo AloalA de Henares A 22 de 
Enero de 1894.—J. Espuñes .=El Seore
tario de Gobierno, Licenciado Regino Vi
l l a lv i l la . 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor • 
s ini , Juez de instrucoión del partido de 
Getafe. 

Hago saber que por el presente únioo 
edioto, se cita y llama A D.Sebastián Rioo 
y López, jurado oomo cabeza do familia 
por el pueblo de Carabanchel Bsjo, que 
tuvo su domicilio en la oarretera de E x -
tremedura, núm. 7, desde donde se tras
ladó á la Corte, ignorándose su aotual re • 
aideooia, A fin de que en los días 20 y 21 
de Marzo próximo venidero, A las doce de 
au mañana, comparezca ante los señores 
de ls secoión segunda de la Sala de lo 
crimioel de la Audienoia de este distrito, 
sita en el Palaoio de Justicia, A formar 
Tribunal oomo Jurado, para oonocer de 
la causa seguids oontra José Vespcrinas 
por m a l v e r s a c i ó n de caudales públicos; 
bajo la responsabilidad establecida en el 
srtíoulo 52 de l a ley, si deja de c o m p a 
recer . 

Dado en Getafo A 22 Eoero de 1894.a 
Miguel de Entrambasaguas.=Por su man
dado, el Secretario de gobierno, Inocente 
Moudejar. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA • 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereeeds, Jues muniol 
peí del distrito de le Audlenois de este 
Corte, se oite, llama y empless A Cipriana 
Dobladillo, de dies y ooho sños, soltero, 
cuyas dem As circunstancias y sotusl pa
radero se ignorsn; psrs que en término de 
segundo díe comparezoa eu dicho Juzga
do, A préster declaración eo juioio de fal
tas; bsjo eperoibimiento de que si no lo 
verifloe, le parará el perjuioio A que ho
ye luger. 

Msdrid 25 de Enero I894 .=V. ° B.°=> 
Martin. =EI Secretario Suplente, José 
Gempo y Días. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereeeds, Jues munici
pal del distrito de ls Audienoia de este 
Corte, se oito, llama y empieza A Manuel 
Jiménez González, de veintinueve sños, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y 
aotuel paradero se ignorao; para que en 
término de segundo dís comparezoa en di
oho Juzgado, á extinguir le pena impues
ta en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifloa, le parará el per
juioio á que hayo lugar. 

Msdrid 25 de Enero 1894 .=V.° B.°=» 
Martín. = E l Seoretsrio Suplente, José 
Gsmpo y Dísz. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Guis L i l Gervera, Juez munioipal del dis
trito de ls Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á Eulogio Blasco R u 
bio, de treinta años, natural de Navaoe
rrada, provinoia de Madrid, y que dijo 
vivi r en la Carretera de Extremadura, 8, 
á fin de que oomparezoa en la Sala A u 
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Msldonsdss, núm. 11, principal, 
parala práotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
compareoer le psrsrá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Enero 1894.=V.° B . ° = 
Gil .-=El Seoretario, L . Jul ián (Fernández 
Garoia. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á Fabio Arroyo Rodrí
guez, de veintiséis años, natural de A l -
oabón, provinoia de Toledo, y que dijo 
vivi r en la oalle de las Maldonadas, 4 
taberna, á fin de que oomparezoa en la 
Sala Audienoia de este Juzgado, silo en la 
calle de las Msldonadas, núm. 11, pr in-
oipal, psra ls práotioa de una dillgeucia 
pendieute en el mismo; aperoibido que de 
no compareoer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 22 Enero de 1 8 9 i . = V . ° B . ° = 
Gil.=»E1 Seoretario, L . Jul ián Fernáudez 
Garoía. 

UNIVERSIDAD 

Por el presente se anunoia al públioo 
que del I o al 15 de Febrero próximo, esta
rán de manifiesto en la Seoretaría del Juz
gado municipal del distrito de la Univer
sa1 i sd , Pez, 10, principal, lss listas de Ju
rados psra que los veoinos del mismo, 

pueden reolemsr lss ioclusiooes y exelu 
siones que ereyeseo procedentes, según lo 
determina el srt. 18 de la Ley del Joredo. 

Medrid 31 de Eoero de 1894.=»E1 Juez 
municipal, Félix Arias.=E1 Seoretario, 
Miguel Errazquiu. 

MINISTERIO DB HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Botado 

RELACIÓN NÚM . 31 

Relación de lo» donativo» que han ingre -
»ado en el Tesoro en concepto de recurso» 
extraordinario», con destino d la» ope
raciones militares á que dieren lugar lo» 
sucesos acaecidos en él campo de ¡delilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

• 
•O í i DONANTES IMPORTE 
M 1 
¡Z5 Pesetas 

Sumen las treinta rela
ciones anteriores 772.136*32 

286 E l subdito español resi
dente en Méjico Don 
José Garoía Zapata, 
importe de on donati
vo remitido por medio 
del Consulado de Es-
pana en aquella capi
tal, é ingresado por 
encargo del Excelen
tísimo Sr. Ministro de 
Estado i.046'73 

287 E l Ayuntamiento de Oro 
(Lugo) 25 

288 D. Justo Suárez y Suárez, 
primer teniente reti
rado por inúti l en la 
isla de Cuba 344*75 

289 Personal de la Universi
dad de Santigo ( Coruña) 

Sr D. Maximino Tejeiro.. 21*70 
D. José Andrés S ie r ra . . . 18*10 

Jacobo G i l Villanueva 18*10 
José Fernández Sán

chez 15«70 
Salvador Parga 15*70 
Ramiro Rueda 1570 
T i m o t e o S á n c h e z 

Freiré 1317o 
Salustiano Arequino-

lasa 15«70 
Ramón Gi l Villanueva 14*50 
F r a n o i s c o Romero 

Blanco 14«50 
Ramón Várela de la 

Iglesia 14«50 
Luis Rodríguez Se-

oane 14*50 
Manuel Piñeiro 14*50 
Victoriano Comeseña. 14*50 
Jesús Novoa López . . . 14*50 
Cleto Troncoso 12*35 
Maroial F e r n á n d e z . . . 12*35 
Cecilio Neira 12*35 
Ramón Gutiérrez 9*85 
Eorique Fe r r e i ro . . . . 9*85 
Eduardo T a l e g ó n . . . . 9*85 
Eloy Soñán 8 65 
Eugenio Piñema 8*65 
Tomás A . Montalvo.. 8*65 
Alfredo Breñas 8*65 
Luis Zamora 8*65 
Joaquíu F e r n á n d e s 

Prida 8*65 
Jusn Lojo 8*65 
Angel Msrtlnez de ls 

Rlvs 8*65 
Antonio Simonens. . , 8*65 
Perfeoto Conde 8'65 
S a n d a l l o González 

Illanco 8*65 
Marcelino V le i t e s . . . . 8*63 
Miguel Sojo 8*65 
Braulio Roino 9'45 

il DONANTES 

270 

D. Franoisoo P i ñ e i r o . . . . 
Menuel Andrsde 
Antonio V i l s Nada l . . 
Demetrio Cassres . . . . 
M o d e s t o Fernández 

Pereiro 
Salvador Cabeza 
Angel Pintos 
José Rivero 
Luis Guirey 
José Gonzalos Salcedo 
Juan Baroie Caballero 
Casimiro Torre 
Jeoobo Porto 
Menuel Rodrigues. . . 
Luis Vsrele 
Enrique Cuenco 
Remón Novoa 
Domingo Segsde 
Jecobo Caldelas 
Narciso Carrero 
Julio Iglesias 
Rsmón Robles 
Enrique Rodríguez. . . 
Msnuel Reguei ro . . . . 
Frsncisco Rionegro.. 
José M. Guillan 
Bernardo Gonohín.. . 
Menuel Veliño 
César López 
Arturo Hermida 
Juau Lafuente 
Salustisno Vázquez.. 
Vslentín García 
Francisco Aomero . . . 
Julio E . Castro 
Augusto Milón 
Jesús Msría Fuentes.. 
Antonio Diesp 
Msnuel García Ven-

toro 
Federico V á z q u e z . . . . 
Franoisco López Jospe 
Casto Santolsya 
Antonio Rivera 
Bernardo S e g a d é . . . . 
Bernardo Ele icegui . . 
Benito Piñeiro 
Prudencio Rives 
Ramón Alléu 
Nicolás Núñez 
José Franoisoo Goces. 
Franoisoo B o r r a ] . . . . 
J o s é Lopes 
Domingo Ssn te io . . . . 
Francisco Vi l l a r 
Juan G r o v a s 
Antonio Gómez 
Felipe Albor 
José Rodríguez 
Domingo G a r c í a . . . . . 
Francisoo V á r e l a . . . . 

Arzobispado de San
tiago (Coruña). 

Exorno. Sr. Arzobispo.. 
Cabildo Metropolitooo y 

Clero Benefioial de la 
Santa Iglesia Catedral 

Clero Colegial 
Clero Parroquial 

IMPORTI 

Peaetaa 

8 
8 
8 
7*40 

5*75 
5*75 
5*75 
5*75 
5*75 
4*30 
3*70 
3*70 
2*45 
2*45 
2*45 
2*45 
1*85 
1*85 
1*85 
1*85 
3*70 
3*70 
3*70 
1*15 
1*15 
1*15 
i«15 
i* 
1* 
1* 
1* 
i* 
1* 

15 
15 
15 
15 
15 
15 

1*15 
1*15 

11*10 
4'95 
3*70 

3*10 
3*10 
3*10 
2*45 
2*15 
1*85 
1'85 
3*70 
3 10 
2*75 
2*45 
2*15 
2*15 
2*15 
1*85 
1*85 
i'85 
1*55 
i'55 
1*35 
1*20 
1*20 

1.000 

1.000 
188*75 

7.197*30 

783.547*40 

Madrid 29 de Enero de 189 i .=EI Id-
rector general, Olegario Andrade. 

MOLINO EN ARRIENDO 

Eo Talemanoa se arrienda el molino de 
abajo oon tres pares de piedrss, limpia 
cernido y una hermosa y graode huerta. 

Para tratar, en Humanes, provinoia ds 
Guadelajara, con su dueño. Patricio Cal
derón. 84 


